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Cesfam obtiene
la acreditación
Centro de Salud de San Pedro logró además la
certificación de estándares de calidad en atención.

Redacción
La Estrella Quillota-Petorca

Tras un proceso de
cerca de un año, el
Centro de Salud Fa-

miliar (Cesfam) de San Pe-
dro, dependiente del De-
partamento de Salud de
Quillota, logró obtener la
Certificación del Proceso
de Acreditación, siendo el
segundo establecimiento
de la red municipal en al-
canzar este importante re-
conocimiento.

La acreditación otorga-
da por la Superintenden-
cia de Salud, es un recono-
cimiento que valida el
cumplimiento de estánda-
res de calidad y seguridad
en la atención de usuarias

y usuarios.
La resolución fue emiti-

da el pasado 14 de abril,
tras un proceso de evalua-
ción que se extendió por
cerca de un año. El recinto
logró cumplir el 100% de
las características obliga-
torias y un 79% del total
de los criterios evaluados,
posicionándose dentro de
un grupo reducido de cen-
tros acreditados a nivel na-
cional.

El director (s) del De-
partamento de Salud de
Quillota, Xavier Mendoza,
destacó que este avance si-
túa a la comuna entre las
que han logrado progresar
en materia de calidad en la
Atención Primaria.

"Es un logro importan-

2029
es el año que vence la
acreditación obtenida
por los sampedrinos.

te, considerando que a ni-
vel país el porcentaje de
centros acreditados bor-
dea el 20%. Esto responde
a un trabajo de equipo que
involucra a todos los fun-
cionarios, desde la aten-
ción inicial hasta la entre-
ga de prestaciones", seña-
ló.

Por su parte, la directo-
ra del Cesfam San Pedro,
Carolina Constanzo, valo-
ró el resultado obtenido y
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¡ Estamos acreditados !
Felicitaciones CESFAM San Pedro

PARTE DE LOS FUNCIONARIOS DEL CESFAM DE SAN PEDRO.

el impacto en la atención a
la comunidad.

"Este porcentaje refleja
mejoras en procesos segu-
ros y un compromiso con
la calidad y la mejora con-
tinua en cada una de las
prestaciones que entrega-
mos", indicó.

DETALLES
La acreditación ante la Su-
perintendencia de Salud,

es un proceso voluntario al
cual se someten volunta-
riamente los prestadores
institucionales y establece
exigentes estándares para
asegurar una atención se-
gura y de calidad de las
personas usuarias.

Su objetivo es asegurar
prestaciones seguras, pro-
tocolos claros y trazabili-
dad en la atención de los
pacientes.

La acreditación tendrá
una vigencia de tres años,
extendiéndose hasta abril
de 2029. Actualmente, el
CESFAM San Pedro cuenta
con una dotación de 65
funcionarios y funciona-
rias que se desempeñan en
el establecimiento, ade-
más de sus dispositivos
asociados como SAPU, Far-
macia Comunal y otros
servicios. 

EXTRACTO
Remate, 25° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 11º piso, se rematará el 28 de mayo de 2026 a
las 15:00 horas, el que se realizará a través de
videoconferencia por intermedio de la plataforma
Zoom, la propiedad correspondiente a la vivienda
ubicada en calle Alberdi sin número, signada como
casa nº 31 del Condominio Villa El Alba y derechos de
dominio, uso y goce que corresponde al sitio en el
terreno y demás derechos que se reputan comunes
inscrita a nombre del deudor a Fs. 371 Nº 366 del año
2019 del Registro de Propiedad correspondiente del
Conservador de Bienes Raíces de Quillota, de
dominio del demandado de autos, doña ROXANA
ARACELI RIVERA QUILODRÁN. Mínimo posturas $
228.017.099 .- que corresponde a la tasación
pericial. Precio pagadero contado dentro de tercero
día. Se publican condiciones: Los postores
interesados en participar del remate deberán rendir
caución de conformidad a lo dispuesto en el artículo
5 de la referida Acta, sólo a través de un vale vista a
la orden del tribunal, documento que deberá ser
acompañado presencialmente en la secretaría del
juzgado con a lo menos dos días hábiles de
antelación a la fecha del remate, sin considerar en
este plazo los días sábados. Se hace presente que la
devolución al postor no adjudicatario del referido
documento se realizará como máximo al tercer día
hábil luego de realizado el remate y sólo a quien haya
entregado el documento, bajo apercibimiento de
consignar los fondos en la cuenta corriente del
tribunal. Asimismo, los postores interesados también
deberán subir un escrito al expediente digital de la
causa, acompañando en la referida presentación una
imagen digital del vale vista e indicar sus datos de
contacto, tales como correo electrónico y teléfono, a
fin de coordinar la participación en la subasta
mediante la plataforma informática Zoom. Bases y
demás antecedentes en expediente "BANCO
SANTANDER CON RIVERA" rol Nº C-10442-2023,
Ejecutivo. La Secretaria.

Juan Carlos Díaz Toro
Secretario PJUD

Papudo pone
freno a loteos
irregulares
Una señal directa para
contener la expansión de
loteos irregulares dio el
municipio de Papudo, tras
ordenar la demolición de
ultimas construcciones le-
vantadas sin autorización
en el sector El Tome, espe-
cíficamente en las parce-
las 46 y 53, donde se ha
evidenciado la prolifera-
ción de nuevos loteos sub-
dividos.

De acuerdo con los an-
tecedentes técnicos levan-
tados por el municipio, en
ambos predios se han em-
plazado múltiples vivien-
das sin permiso de edifi-
cación, junto con la aper-
tura de caminos interio-
res y cierres que, en los
hechos, configuran nue-
vos núcleos urbanos al
margen de toda planifica-
ción. Se trata, advierten,
de un fenómeno que ha
ido creciendo de forma
sostenida y que el munici-

pio busca frenar de mane-
ra definitiva mediante un
proceso de reordenamien-
to territorial.

En ese contexto, la ad-
ministración comunal es-
tableció que toda nueva
construcción que se levan-
te en loteos irregulares,
sin cumplir con la norma-
tiva vigente, será fiscaliza-
da y podrá ser objeto de de-
molición. El objetivo es
evitar que continúe la ge-
neración de asentamien-
tos fuera de planificación
y avanzar hacia un orde-
namiento que impida la
expansión de subdivisio-
nes irregulares, sin condi-
ciones adecuadas de urba-
nización, conectividad ni
servicios básicos.

La alcaldesa de Papudo,
Claudia Adasme, subrayó
que esta medida distingue
entre situaciones históri-
cas y nuevas ocupaciones,
señalando que "hemos lle-
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ORDENAN DEMOLER CONSTRUCCIONES SIN AUTORIZACIÓN.

vado un buen tiempo tra-
bajando con vecinos que
llevan años en este sector,
quienes se han organizado
y están avanzando en la re-
gularización de su situa-
ción porque saben que se
requiere cumplir las nor-
mas. Pero queremos ser
categóricos en que todo lo
que haya llegado después
de ese ordenamiento, fue-
ra de la ley, va a tener el
mismo resultado, que es la
demolición", indicó.

Desde el municipio re-
calcan que lo ocurrido en
las parcelas 46 y 53 marca
un punto de inflexión, ya

que bajo esta administra-
ción se busca impedir que
este tipo de prácticas siga
expandiéndose y evitar la
consolidación de nuevos
focos urbanos irregulares,
resguardando así la cali-
dad de vida, la seguridad y
el desarrollo ordenado de
la comuna.

El procedimiento con-
templa que los propieta-
rios deberán ejecutar las
demoliciones dentro de un
plazo definido. En caso de
incumplimiento, la muni-
cipalidad realizará las ac-
ciones con cargo a los res-
ponsables. @
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